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RE: Notificación oficio CONAMER

Gilberto Lepe Saenz
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria
 
 
Se envía ACUSE DE RECIBO del oficio CONAMER/21/0564 en términos de lo previsto en el Lineamiento Tercero del
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de
correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el DOF el viernes 17 de abril de 2020
(http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591878&fecha=17/04/2020).
 
Saludos cordiales.
 

 
 
 
De: Gilberto Lepe Saenz [mailto:gilberto.lepe@conamer.gob.mx]  
Enviado el: lunes, 8 de febrero de 2021 09:25 p. m. 
Para: Reyna María Basilio Or�z <reyna.basilio@bienestar.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Ana Gabriela De La Fuente Garcia
<ana.delafuente@bienestar.gob.mx>; oficialiapartes@bienestar.gob.mx; Jose Daniel Jimenez Ibañez
<daniel.jimenez@conamer.gob.mx> 
Asunto: No�ficación oficio CONAMER
 
MTRA. REYNA MARÍA BASILIO ORTIZ
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
Secretaría de Bienestar
P r e s e n t e 
 
Se remite oficio digitalizado respecto al Dictamen Regulatorio de la propuesta denominada “Reglas de Operación del
Programa de Microcréditos para el Bienestar 2021.”
 
Ref. 218/0004/040221
 

Ana Gabriela De La Fuente Garcia<ana.delafuente@bienestar.gob.mx>
lun 08/02/2021 09:51 p.m.

Para:Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>;
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En el presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo establecido en los
ar�culos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de
información oficial a través del correo electrónico ins�tucional como medida complementaria de las acciones para
el combate de la enfermedad generada por el virus SEAR-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados
Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las dependencias
y en�dades de la Administración Pública Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia determinada
por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico ins�tucional cons�tuye
un medio de no�ficación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal,
por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la
información fue exitosa.  
 














